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UN MODELO CONCEPTUAL PARA LOS COMITÉS DE ÉTICA: 
SÍNTESIS SOCIOLÓGICAS PRELIMINARES

Hugo Cadenas1

Resumen: El texto propone un acercamiento conceptual inicial a la investigación sociológica empírica sobre los comités 
de ética, la cual se comprende como un campo de estudio actualmente subdesarrollado. El modelo pretende dar sustento a 
investigaciones cualitativas, cuantitativas o mixtas sobre la temática sobre la base de un conjunto de dimensiones y conceptos 
seleccionados de las obras más importantes de los sociólogos Émile Durkheim, Max Weber, Talcott Parsons, Jürgen Habermas 
y Niklas Luhmann. El texto concluye con una definición sociológica preliminar para los comités de ética y con sugerencias 
metodológicas para la investigación empírica.
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A conceptual model for ethics committees: preliminary sociological syntheses

Abstract: The text proposes an initial conceptual approach to empirical sociological research on ethics committees, which 
is understood as a currently underdeveloped field of study. The model aims to support qualitative, quantitative or mixed 
researches on the subject based on a set of dimensions and concepts selected from the most important works of sociologists 
Émile Durkheim, Max Weber, Talcott Parsons, Jürgen Habermas and Niklas Luhmann. The text concludes with a preliminary 
sociological definition for the ethics committees and also methodological suggestions for empirical research.

Keywords: ethics committees, scientific research with humans, sociology of morality, social organizations, social normativity

Um modelo conceitual para os comitês de ética: sínteses sociológicas preliminares

Resumo: O texto propõe uma aproximação conceitual inicial à pesquisa sociológica empírica sobre os comitês de ética, a 
qual se compreende como um campo de estudo atualmente subdesenvolvido. O modelo pretende dar sustento a pesquisas 
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previa conducente a síntesis teóricas. La exposición 
se organiza del siguiente modo. El capítulo 1 presen-
ta aspectos descriptivos generales de los comités de 
ética y la investigación ética en general, a nivel na-
cional e internacional. El capítulo 2 se subdivide en 
tres subcapítulos, cada uno dedicado a una dimen-
sión conceptual propuesta para el fenómeno. El ca-
pítulo 3 presenta una síntesis a partir de los análisis 
previos y propuestas de definición. Las conclusiones 
retoman los atributos generales del trabajo y señalan 
aspectos para la investigación futura en la temática. 

1. Comités e institucionalidad ética nacional e 
internacional

El concepto de “comité de ética” surge a mediados 
del siglo veinte en los ámbitos de la investigación 
científica con seres humanos. El llamado Código de 
Núremberg de 1947 es la primera normativa relati-
va a la regulación de los aspectos éticos en la inves-
tigación científica y médica, la cual fue motivada 
por el reconocimiento de los abusos y atrocidades 
cometidas por la investigación con personas en el 
marco de la segunda guerra mundial. La Declara-
ción de Helsinki de la Asociación Médica Mundial, de 
1964 y, luego, el llamado “Informe Belmont” sobre 
Principios éticos y guías para la protección de los suje-
tos humanos en investigación, de 1978, reforzaron la 
importancia de este tipo de normativa. En 1974, el 
Congreso de Estados Unidos había aprobado la lla-
mada National Research Act, estableciendo la comi-
sión nacional para la protección de sujetos humanos 
de la investigación biomédica y conductual. En los 
años setenta surge el campo de la “bioética”(15-17) 
y se inicia una tradición de estudios que perdura 
hasta nuestros días.

A partir de 1986 se crean los comités de ética médica 
en Chile, a raíz de los nuevos reglamentos para or-
ganismos públicos locales de salud. Recién en 2006 
se promulga la primera norma jurídica específica al 
respecto, la Ley N° 20.120 sobre investigación en seres 
humanos, su genoma y prohíbe la clonación humana. 
Actualmente, existe un amplio reconocimiento de 
la relevancia de este tipo de comités por parte de 
organismos nacionales dedicados a la investigación 
científica(18).

Esta tendencia que hemos descrito debe ser preci-
sada con mayor detalle, pues puede producir una 
imagen incorrecta del fenómeno que pretendemos 

Introducción

El presente trabajo propone un acercamiento con-
ceptual a la investigación sociológica empírica sobre 
los comités de ética. En este sentido, se trata de un 
intento con pretensiones de aplicabilidad directa, 
construido sobre supuestos que será necesario espe-
cificar para que sirvan de base para la formulación de 
hipótesis de investigación. A diferencia de otro tipo 
de construcciones teóricas de mayor amplitud, el 
presente análisis constituye una aproximación para 
la definición de un campo de estudio sociológico ac-
tualmente subdesarrollado.

En efecto, en la literatura sociológica existente el 
tema de los comités de ética y de la institucionalidad 
ética en general se encuentra abordada de manera 
inconexa y asistemática. Frente a la enorme diver-
sidad de estudios sobre comités de ética en otras 
ramas científicas —especialmente en el ámbito mul-
tidisciplinario de la bioética— la investigación so-
ciológica es comparativamente escasa. En el exiguo 
panorama se destacan, sin embargo, algunos análisis 
y críticas sociológicas a la investigación científica con 
seres humanos(1-3) y los estudios sobre la naturaleza 
de las decisiones éticas en el ámbito de la medici-
na(4-7). Con todo, no se encuentran esfuerzos teóri-
cos por delimitar el carácter sociológico y normativo 
de los comités de ética y de la institucionalidad ética 
en general.

Lo anterior no significa, por supuesto, que el evi-
dente crecimiento de los comités de ética haya pa-
sado desapercibido a la observación sociológica. Sin 
embargo, este fenómeno ha sido visto mayoritaria-
mente como un tema más práctico que teórico. Así, 
por ejemplo, la creciente exigencia de ética para la 
investigación social ha sido vista como una necesaria 
reflexión del quehacer del investigador(8-11), pero 
también como un pesado obstáculo para el normal 
desarrollo de la investigación(12-14). A pesar de 
que los temas éticos son hoy omnipresentes en la 
opinión pública y han adquirido enorme relevan-
cia para una gran variedad de organizaciones, ni la 
sociología moral ni la organizacional han dedicado 
atención a la formalización del fenómeno.

El objetivo del presente trabajo es proponer una de-
finición sociológica formal para los comités de ética 
y para la institucionalidad ética presente en organi-
zaciones, sobre la base de una discusión conceptual 
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nifestaciones más antiguas de los comités de ética, y 
los colegios y asociaciones profesionales pueden ser 
vistos como avances preadaptativos anteriores a los 
primeros comités de ética, en la actualidad este tipo 
de organizaciones desbordan aquellas representacio-
nes iniciales. Así, por ejemplo, en el deporte nos en-
contramos a nivel internacional con órganos como 
el Comité de Ética Independiente de la FIFA(23) o 
la Comisión de Ética Olímpica del Comité Olím-
pico Internacional(24), y a nivel nacional se han 
dictado normas como la Ley Nº 20.737 de 2014, 
relativa a las federaciones deportivas nacionales que 
consideran particularmente los temas éticos y su tra-
tamiento (especialmente los artículos 40L y sucesi-
vos de la ley antes mencionada), y se han estado im-
plementando, con distintos grados de avance, este 
tipo de organismos. Más reciente es la constitución 
de comisiones de ética en aparatos gubernamentales 
como el Senado de la República(25) y la Cámara 
de Diputados(26), a pesar de que los partidos polí-
ticos ya ejercen funciones equivalentes, conforme a 
las potestades que otorga la Ley Orgánica Constitu-
cional de los Partidos Políticos Nº 18.603 de 1987 al 
Tribunal Supremo de dichos organismos (Artículo 
28). Por otro lado, han aparecido códigos y comités 
de ética recientemente en asociaciones empresaria-
les, como la SOFOFA(27), y en grandes empresas, 
como Coca-Cola Chile(28), Banco de Chile(29) o 
COPEC(30). 

En términos muy generales podemos catalogar esta 
serie de fenómenos más recientes como normati-
vidades organizacionales emergentes. En todos los 
ámbitos antes descritos se observa una creciente 
relevancia y formalización de los temas normativos 
como cuestiones éticas al interior de organizacio-
nes sociales. No nos aventuramos a proponer una 
normativización social más amplia e influyente en 
varios contextos sociales, pues no tenemos los ante-
cedentes, sino que nos remitiremos al ámbito parti-
cular de las organizaciones sociales. 

2. Dimensiones conceptuales

Como punto de partida para la observación socio-
lógica de los comités de ética, comenzaremos por 
seleccionar dimensiones de particular relevancia 
para el fenómeno, que pueden ser obtenidas de la 
investigación sociológica actual y que se ajustan a 
las propiedades manifiestas del fenómeno. Así, dado 
que se trata de formas normativas actuales basadas 

comprender. Lo anterior significa que, si bien hay 
una tendencia actual de crecimiento de los comités 
de ética, estos no son invenciones recientes. La his-
toria de la institucionalidad ética en organizaciones 
sociales en Chile es un claro ejemplo de lo anterior. 
Al estudiar los antecedentes históricos, nos encon-
tramos con que, sistemáticamente y desde sus ini-
cios, las asociaciones o colegios profesionales, cuyos 
orígenes se remontan a principios del siglo veinte, 
desarrollaron normativas y procedimientos de carác-
ter ético para sus miembros. Hasta 1981 estas aso-
ciaciones tuvieron bajo su tutela el actuar ético de 
sus afiliados, facultad que les fue cancelada mediante 
el Decreto Ley Nº 3.621 de dicho año, prohibiéndo-
seles expresamente ejercer estas facultades (Artículo 
3º) y trasladando estas materias a los tribunales de 
justicia (Artículo 4º). Si bien las reformas constitu-
cionales introducidas en 2005 les restablecieron un 
carácter constitucional (Artículo 19, Nº 6, §4), aún 
no se ha discutido el proyecto de ley que regula es-
tas materias, el cual fue ingresado en 2009 a trámite 
legislativo. En el ínterin, diversos colegios profesio-
nales han vuelto a poner en marcha procedimientos 
para velar por la ética de sus afiliados, instituyendo 
sus propios códigos y tribunales de ética. Ejemplos 
de lo anterior lo constituyen el Colegio de Abogados 
de Chile(19), institución que posee un código de 
ética propio desde el año 1948, reformado en 2011, 
o el Colegio Médico de Chile(20), que instituye su 
código de ética también en 1948 y lo ha reformado 
en 2007. En ambos casos, así como también para el 
Colegio de Periodistas de Chile(21), se consideran 
figuras como comités y tribunales de ética con sus 
respectivos reglamentos. Con distintos grados de 
formalización, la situación es análoga en otros cole-
gios profesionales(22).

A pesar de su origen, los comités de ética no se res-
tringen actualmente a cuestiones médicas, profesio-
nales o de investigación con personas. Hoy en día 
atestiguamos la proliferación de comités de ética en 
ámbitos tan diversos como el deporte, el gobierno y 
las empresas. Si bien desconocemos el origen de esta 
aparente necesidad de poner en marcha comités, co-
misiones, juntas o tribunales al interior de organi-
zaciones muy heterogéneas, para decidir cuestiones 
éticas de naturaleza también muy diversa, resulta 
evidente que se trata de un fenómeno que excede los 
ámbitos médico y científico.

Mientras los ámbitos médico y científico son las ma-
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solidarité sociale como basamento moral de la so-
ciedad en su totalidad(31). Sin moral no existiría 
sociedad, aunque dicha ausencia es siempre y ne-
cesariamente hipotética, pues lo social y lo moral 
serían inseparables. Las ramificaciones de estas tesis 
son bien conocidas. Luego del interés inicial en el 
derecho(31,34), Durkheim aplicará estos principios 
al estudio del suicidio(32), en la educación(33) y en 
la religión(35), entre otros temas. 

En una tradición en ocasiones opuesta a la anterior 
se ubican las reflexiones de Max Weber. Weber plas-
mó en casi todos sus escritos su interés por la ética. 
Además de su famoso estudio económico-religioso 
La ética protestante y el espíritu del capitalismo, pu-
blicado originalmente en dos tomos en 1904-
1905(36), los intereses de Weber al respecto están 
presentes en muchos aspectos de su obra. Desde lo 
puramente metodológico hasta los cuatro grandes 
temas de su sociología comprensiva: economía, De-
recho, religión y política; en todos ellos se destaca la 
ética como fundamento cultural a las creencias que 
sustentan el orden social y le otorgan sentido(38). 
De la obra política de Weber, además, se recuerda 
su distinción entre una ética de la responsabilidad 
y una ética de la convicción [Gesinnungsethik](37), 
para referirse directamente a la política como voca-
ción e indirectamente a las limitaciones de la regula-
ción de la conducta, siguiendo el mandato kantiano 
de la buena voluntad [Guter Wille](52) representado 
en la mera convicción. Ética de la responsabilidad 
significa evaluar las consecuencias de las acciones y, 
por tanto, hacer consciente en el actor los medios y 
los fines de su acción. En otras palabras, racionalizar. 

Ética y moral se funden en la síntesis teórica que el 
sociólogo norteamericano Talcott Parsons presenta 
en 1937, en la cual afirma una convergencia —pos-
tulada como espontánea— entre las ideas de Émile 
Durkheim, Max Weber, Alfred Marshall y Wilfredo 
Pareto. Parsons argumenta sobre la coincidencia del 
carácter normativo de lo social en todos estos auto-
res. Con este antecedente, propone su propia teoría 
voluntarista(39), que entiende lo social como una 
entidad normativa. Casi quince años más tarde, 
reordenando y dando un carácter sistémico a sus 
conceptos, distingue entre la Kultur weberiana y la 
solidarité de Durkheim como sistemas culturales y 
sociales respectivamente(40), los cuales se interna-
lizan (culturalmente) y socializan (socialmente) en 
los, también, sistemas de personalidad de los acto-

en criterios éticos/morales para sus decisiones, que 
se acoplan en distintos grados con el orden legal vi-
gente y que tienen lugar dentro de organizaciones, 
se han determinado como dimensiones conceptua-
les para los comités de ética: lo moral, lo jurídico y lo 
organizacional.

La determinación de los contenidos conceptuales 
de cada dimensión es algo menos evidente. En cada 
una de las dimensiones hay extensas discusiones teó-
rico-sociológicas que resulta imposible sintetizar en 
un enfoque que de cuenta suficientemente de ellas. 
En lugar de esto, seleccionamos tradiciones teóri-
cas que consideran en sus planteamientos a las tres 
dimensiones antes escogidas y que desarrollan con-
ceptualmente —por supuesto, con diferentes énfa-
sis— cada una de ellas. En concreto, analizaremos 
los planteamientos de cinco autores con marcado 
interés por temas morales, jurídicos y organizacio-
nales, a saber: Émile Durkheim, Max Weber, Talcott 
Parsons, Jürgen Habermas y Niklas Luhmann. Adi-
cionalmente, en las obras de estos autores es posible 
rastrear continuidades y puntos de divergencia entre 
sus desarrollos teóricos que resultan valiosos para la 
construcción propuesta. 

2.1. Ética y moral

Si bien hemos señalado que la literatura sociológi-
ca es escasa en lo relativo a comités e institucionali-
dad ética organizacional, no lo es en lo que respecta 
a la ética y la moral como fenómenos sociales, ni 
mucho menos sobre el carácter normativo de la so-
ciedad. Cuestiones de este tipo se encuentran en el 
centro de las obras de precursores de la sociología 
moderna, como Émile Durkheim(31-35) o Max 
Weber(36-38), así como en las obras de Talcott Par-
sons(39-42), siendo éste un referente importante 
para trabajos posteriores, como los de Niklas Luh-
mann(43-46) y Jürgen Habermas(47-51). A conti-
nuación abordaremos de manera sintética las ideas 
relevantes de cada uno de estos autores.

El punto de partida de Durkheim fue la conside-
ración de la moral como elemento distintivo e in-
tegrativo de lo social. La vie morale(31,34) surgiría 
de manera casi inevitable con la formación de cual-
quier grupo, fuesen estos asociaciones profesionales 
o agregados más simples. Esto explica que la obra 
inaugural del programa teórico durkheimniano 
haya tenido por objetivo el estudio profundo de la 
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cidad, verdad y rectitud3 serían las máximas que pide 
esta ética para quienes formen parte de un discurso, 
esto es: decir lo que realmente se cree, no cambiar el 
significante de las emisiones de manera arbitraria y 
orientarse por la producción de normas universales 
y justas, o, dicho de otro modo, llevar el imperativo 
categórico de Kant más allá del solipsismo de la bue-
na voluntad y emplearlo en el trato con los demás 
hablantes y oyentes(48,49). 

Niklas Luhmann adopta y transforma a su modo el 
modelo de los cuatro sistemas de Parsons. En primer 
lugar, invierte la relación entre estructura y función 
de dicha matriz, lo cual implica inevitablemente 
descomponerla, y cambia el énfasis sistémico des-
de la acción hacia la comunicación(45). Dado que, 
contra la opinión de Parsons, no habría necesidades 
que satisfacer en la sociedad, sino problemas auto-
producidos y abordados por diferentes subsistemas, 
la diferenciación interna de la sociedad en torno a 
sus problemas sería interminable y contingente. Por 
supuesto, con esto Luhmann refiere a la sociedad 
moderna, pues solo allí se presenta esta diáspora de 
sistemas funcionales. Una de las consecuencias más 
polémicas de esta radicalización del paradigma sis-
témico, es aquella que señala que la diferenciación 
moderna se ha hecho por sobre la moral, vale decir, 
que los subsistemas funcionales modernos, como la 
política, la economía, el Derecho, la ciencia, la fami-
lia, la religión, etc., se habrían constituido con base 
en la moral, despegándose luego completamente de 
ella, teniendo como consecuencia una subespecifi-
cación de ésta en el cosmos de los sistemas funcio-
nales modernos(45). Así, a diferencia de Habermas, 
Luhmann postula un mundo social dividido en 
sistemas sin mundos de la vida independientes de 
ellos y, además, la completa separación entre dere-
cho y moral(43,44), puesto que el sistema jurídico 
se encargaría de las normas desde un punto de vis-
ta enteramente funcional y autónomo. La cuestión 
novedosa de esto para la teoría sociológica, y muy 
especialmente para la tradición normativa que he-
mos intentado reconstruir hasta este punto, consiste 
en quitarle a la moral un estatus superior sin restar-
le relevancia social. En opinión de Luhmann(46), 
la moral sigue siendo importante para apoyar la 
formación de sistemas sociales que de otro modo 
serían improbables, como las protestas, las activi-
3 Vale la pena señalar que veracidad, verdad y rectitud son principios 
prácticamente análogos a los modos de orientación de la acción del 
segundo Parsons: apreciación, cognición y evaluación(40,49).

res sociales, de modo que estos últimos actúen en 
conformidad con las normas compartidas por la co-
lectividad. El equilibrio social —la teleología parso-
niana— se lograría cuando estos sistemas se ajusten 
mutuamente. Este modelo de tres sistemas tendrá 
una fugaz vigencia, pues solo dos años más tarde 
propondrá su tercera y última síntesis teórica, incor-
porando un cuarto sistema, el organismo vivo, en su 
conocido modelo AGIL(41), el cual añade al esque-
ma anterior el problema de la subsistencia material 
de cualquier sistema de acción y además incluye al 
poder como manera de conducción social. A partir 
de este modelo, que señala cuatro sistemas de acuer-
do con sus funciones: Adaptation, Goal Attainment, 
Integration, Latency(41,42), se desprenden las críti-
cas a su visión de lo normativo2.

Jürgen Habermas cuestiona y profundiza los alcan-
ces de este modelo para dar cuenta de la normati-
vidad de la sociedad, muy inspirado en la tradición 
crítica de Frankfurt —en su versión más weberia-
na—, de acuerdo con la cual el capitalismo avanza-
do habría logrado exitosamente acoplar al mercado 
con el Estado en formas de dominación paradojales 
y negativas, llevadas incluso a la barbarie por parte 
del autoritarismo fascista(53). Esta marca negati-
va de la lógica económica y política, sumada a su 
marcado interés por la obra de Parsons(49), lleva a 
Habermas(47) a dividir el modelo AGIL en dos di-
mensiones: una sistémica y otra fenomenológica. Si, 
de acuerdo con Parsons, Adaptation y Goal Attain-
ment son funciones de los sistemas sociales econó-
mico y político respectivamente, y estos sistemas re-
presentan una amenaza para el resto de la sociedad, 
si no se frena su operación autárquica, la tarea del 
resto de la sociedad sería oponerse a la dominación 
siempre posible de estos sistemas. Las dos funciones 
parsonianas restantes, Integration y Latency, repre-
sentantes respectivamente de los sistemas de la cul-
tura y la sociedad, serían para Habermas(47-49) el 
fundamento del mundo de la vida, cuya naturaleza 
es moral y sirve de marco trascendental para la fun-
damentación racional del discurso y el despliegue 
de su ética. Dicha ética viene a ser así la dimensión 
pragmática de una moral que subyace al orden so-
cial compartido del mundo de la vida, y que sirve 
para regular las emisiones de los hablantes sobre sus 
mundos de sentido subjetivo, objetivo y social. Vera-

2 Sobre las ramificaciones del paradigma funcionalista de Parsons 
hacia la sociología y antropología cultural, v. (54) 
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orgánica”, que surgiría en sociedades modernas, en 
cambio, buscaría restablecer relaciones entre partes 
distintas y heterogéneas. Al fragmentarse la moral 
que sirve de base a la sociedad, se distanciarían los 
individuos y grupos entre sí, y el derecho reaccio-
naría buscando formas contractuales de restablecer 
vínculos(31).

No muy lejos de las reflexiones de Durkheim se 
encuentran las de Max Weber, aunque el énfasis de 
este último se vincule más bien a creencias de legiti-
midad y no a principios o formas de diferenciación 
social. El Derecho es, para Weber, un conjunto de 
creencias colectivas relativas a la legitimidad de de-
terminadas normas, las cuales sirven de modelo de 
conducta para un orden social determinado(38). El 
carácter marcadamente ideal del Derecho permite a 
Weber tratarlo como fenómeno cultural y analizar 
en él el proceso mayor de racionalización occiden-
tal. La transformación jurídica moderna hacia un 
Derecho racional se debería entonces a dos factores 
entrelazados. Por un lado, a la burocratización del 
aparato sancionador del Derecho y, por otro, a la va-
lidez de las normas qua normas, lo cual está íntima-
mente relacionado con la legitimidad que alcanzan 
las burocracias como formas de dominación(38). El 
Derecho moderno estaría sancionado por un apara-
to estatal, pero sería obedecido, no por su carácter 
sancionador, sino por la creencia colectiva en la le-
gitimidad de sus normas. Las dos formas racionales 
del Derecho son, para Weber(38), el Derecho con-
tinental (racional-formal) y el Derecho anglosajón 
(racional-legal). Ambos racionalizan el orden social, 
pues se autoimponen predictibilidad y consciencia 
de medios y fines, algo de lo cual carecerían las for-
mas premodernas, como el Derecho carismático o el 
Derecho tradicional(38).

Talcott Parsons atiende al Derecho de un modo me-
nos elaborado que el anterior. Le otorga una posi-
ción análoga a la moral, pero no define con claridad 
sus límites y relaciones. En su primera síntesis teóri-
ca(39) menciona muy poco al respecto y solamente 
se encuentran algunos ensayos entre dicho trabajo 
y su segunda síntesis(40) relativos a la profesión le-
gal(55). Luego, el Derecho prácticamente desparece 
de su enfoque(56,57), en tanto se subsume en la 
función de integración social, de manera semejante 
a la familia, la educación y la religión. Además, a di-
ferencia de la política o la economía, el Derecho no 
aparece diferenciado en el modelo AGIL, a pesar de 

dades voluntarias, la conciencia ambiental y otros 
fenómenos actuales, a pesar de no ser capaz de di-
ferenciarse como sistema funcional. La codificación 
universalista de la moral en “aprecio” y “desprecio” 
de la conducta humana(46), no bastaría para su 
diferenciación, pues ésta no poseería medios para 
reforzar sus juicios. Así, mientras el Derecho posee 
castigos para quien contraviene las normas, la moral, 
en cambio, solamente serviría para mostrar reproba-
ción, sin lograr un consenso ampliado sobre sus san-
ciones. La ética, que viene a ser para Luhmann(46) 
una reflexión sobre la moral, sería únicamente una 
teoría sobre afirmaciones, juicios, reglas y principios 
relativos a la moral.

A pesar de las diferencias que se han subrayado, se 
puede obtener ganancias de las discusiones previas 
para nuestra tarea investigativa. El carácter moral de 
la sociedad en Durkheim, las éticas de la responsa-
bilidad y de la convicción de Weber, la socialización 
e internalización normativa de Parsons, la ética dis-
cursiva de Habermas y la moral como código co-
municativo universalista de Luhmann, constituyen 
algunos conceptos que retomaremos para la elabora-
ción conceptual pretendida. 

2.2. Derecho y normatividad

En la reflexión anterior sobre la moral se ve una ten-
dencia en los autores a relacionar lo jurídico y lo mo-
ral (con diferente intensidad). Durkheim, por ejem-
plo, propuso que el Derecho —primitivo o moder-
no— encarna siempre la moralidad de la sociedad. 
De acuerdo con su diagnóstico, el Derecho sería el 
“símbolo visible” de la moral(31), en tanto este sería 
la manifestación concreta de la facultad sanciona-
dora de la vida social. Lo que distingue al Derecho 
moderno del de las sociedades tradicionales serían 
sus sanciones y no su contenido sustantivo. Mien-
tras el Derecho tradicional sería eminentemente pe-
nal o represivo, pues pondría en relación directa al 
individuo con —y contra— la sociedad, el Derecho 
moderno sería de carácter restitutivo o contractual, 
pues debe lograr restablecer relaciones entre órganos 
diferenciados, y no puede simplemente castigar de 
manera irreflexiva las desviaciones. Llama entonces 
Durkheim “solidaridad mecánica” a esta manera de 
vincular a individuo y sociedad de manera directa, y 
a tratar las desviaciones como si fuesen peligros para 
la sociedad en su conjunto (una semántica aún vi-
gente en el Derecho penal actual). La “solidaridad 



 121

Acta Bioethica  2019; 25 (1): 115-126

la sociedad(49,50), no obstante, ninguno confun-
de totalmente Derecho y moral, pues las sanciones 
operarían de manera diferenciada. Weber también 
utiliza el criterio de las sanciones para distinguir al 
Derecho de la moral, pues las convenciones morales 
trasgredidas no recibirían las sanciones de parte de 
un aparato organizado que sí otorga el Derecho(38), 
a pesar de que sostiene que el Derecho no se obedece 
porque sancione, sino porque se cree en su legiti-
midad. La postura de Parsons, como señalamos, es 
quizá la más ambigua de todas y los temas de De-
recho y moral se encuentran fundidos sin entregar 
mayores explicaciones. Luhmann, finalmente, es el 
más categórico respecto de separar definitivamente 
al Derecho de la moral, pagando el precio de tener 
que fundamentar las normas en procedimientos y 
decisiones, pero ganando espacio para un concepto 
de moral específicamente social. 

2.3. Organizaciones sociales

Las organizaciones sociales poseen también desarro-
llos conceptuales dentro del espectro de análisis de 
los autores seleccionados. 

Durkheim aborda el tema más ampliamente, en el 
marco de sus reflexiones sobre las llamadas agrupa-
ciones profesionales. Desde su punto de vista, este 
tipo de grupo social mostraría una tendencia propia 
de la división social del trabajo moderno, vale decir, 
la especialización de funciones y, con ella, el desplie-
gue de la solidaridad orgánica propia de este tipo de 
sociedad. Si bien su tratamiento de lo organizacional 
es más bien secundario y aparece solamente en la 
segunda edición de su primera obra magistral(31), 
estas asociaciones serían de vital importancia para 
comprender los órganos diferenciados de la sociedad 
moderna.

Max Weber, en cambio, da particular relevancia a 
este tipo de formación social. Las organizaciones —o 
simplemente burocracias, siguiendo su propio neo-
logismo— serían intrínsecas de la modernidad(38). 
Basadas en principios puramente formales de domi-
nación, asegurarían su validez social trasladando las 
imágenes culturales legitimadoras desde la autoridad 
encarnada en personas (carismáticas o portadoras de 
tradiciones valiosas) hacia las reglas impersonales, 
transformando así todo el mundo político, jurídico, 
religioso y económico moderno. Sin organizaciones, 
el capitalismo moderno sería impensable, así como 

estar ubicado en el cuadrante de la Integration, y no 
se asocia a él medio simbólico alguno(58).

En oposición a esta tendencia, Habermas otorga al 
Derecho la función de integración de la sociedad 
por sobre otras instituciones análogas(49,50). Las 
razones de esto se relacionan con la pugna entre sis-
tema y mundo de la vida, y con el papel que puede 
jugar el Derecho en limitar la colonización del se-
gundo por obra del primero. El logro moderno del 
Derecho, según Habermas (50), sería fundamentar-
se en el discurso y ser capaz de frenar a los sistemas 
gracias a procedimientos racionales ocurridos en 
las discusiones parlamentarias que crean derecho. 
El Derecho no podría ser entendido a la manera 
positivista radical, como una entidad amoral, pues 
éste sería más bien la proyección de una moralidad 
procedimental, una moral “posconvencional”(49), y 
no un mero “decisionismo” positivo(50). El derecho 
aparece como el lugar privilegiado de la creación de 
normas racionalmente comunicativas y, por ende, 
del despliegue de la lógica del mundo de la vida por 
sobre la lógica sistémica política y económica.

Luhmann, finalmente, otorga al Derecho una fun-
ción específica de relevancia social equivalente a la 
desempeñada por otros sistemas funcionales. Su 
función sería procesar aquellas expectativas sociales 
que se mantienen a pesar que son frustradas cons-
tantemente. Éstas serían de carácter normativo, pues 
no buscan aprender de los desengaños, sino ratificar 
normas vigentes(43,44). Como sistema funcional, el 
Derecho además codificaría el mundo en dos op-
ciones: conforme a derecho/ no conforme a derecho 
[Recht/Unrecht], asumiendo una relevancia universal 
sobre la aplicación de dicho código a todos los se-
res humanos como sujetos de derecho(44). Las ex-
pectativas normativas del Derecho serían válidas en 
tanto se reconozcan en las decisiones del sistema, y 
las cuestiones morales no podrían entrar en conside-
ración, si no es bajo formas tratables jurídicamente. 
Con esto, Derecho y moral se distanciarían decisiva-
mente debido a la positivación del Derecho(43,44) 
y la materialidad de los casos habría de pasar por su 
codificación.

En lo relativo al Derecho y la moral, en Durkheim 
y Habermas se trata de fuertes dependencias, pues el 
primero diferencia los tipos de Derecho conforme 
a tipos de solidaridad moral(31) y el segundo ve en 
el Derecho una expresión de la conciencia moral de 
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funcional de la sociedad, pero, desde una perspectiva 
sincrónica, se caracterizaría también por diferenciar 
en su interior a interacciones basadas en personas 
presentes y organizaciones basadas en miembros, en 
el horizonte de una sociedad diferenciada en siste-
mas funcionales que no necesitarían de miembros ni 
presencias, sino solamente comunicación. 

Las organizaciones sociales destacan como medios 
instrumentales y de orden social. Coinciden los 
autores en observar la organización como un fenó-
meno específico de la modernidad y de importancia 
vital para esta formación social, inclusive cuando se 
tiene de ellas solamente una imagen negativa, como 
en Habermas.

3. Síntesis conceptual y sugerencias metodológi-
cas

A partir de la exposición de los aportes conceptuales 
de los autores seleccionados, corresponde ahora en-
tregar una definición operacional. 

Los comités de ética, o más ampliamente la insti-
tucionalidad ética organizacional que comprende 
comisiones, consejos, tribunales, juntas y otros se-
mejantes, se define como un complejo de prácticas, 
roles, comunicaciones y normas que se establecen al 
interior de organizaciones sociales, con el objetivo 
de adoptar decisiones sobre la ética normativamen-
te aplicable a conductas actuales o posibles de sus 
miembros, y a adoptar sanciones de manera inde-
pendiente, pero no ajena, a la legislación vigente. 
Estructuralmente, se trata de una forma intraor-
ganizacional que produce, maneja y decide sobre 
normatividades internas a la organización, las cuales 
pueden ser enteramente coherentes con las normas 
jurídico-estatales, como también entrar en conflicto 
con ellas o ser normas espontáneas y particularistas 
a la organización.

Respecto de las dimensiones moral, jurídica y orga-
nizacional, corresponde definir la selección de con-
ceptos operativos.

En la dimensión moral hemos seleccionado final-
mente los conceptos de “ética de la convicción” y 
“ética de la responsabilidad” (Weber), “modos de 
orientación” (Parsons), “ética del discurso” (Haber-
mas), “sistema moral” y “ética como reflexión” (Lu-
hmann). Hemos dejado conceptos más generales, 

el mundo secularizado, la profundización del poder 
del Estado y el derecho racional (formal o material) 
moderno. La racionalización moderna encontraría 
en las organizaciones su forma más definida y esta-
ble(38).

Parsons, fiel al paradigma weberiano, sigue una línea 
similar desde una postura sistémica propia(59,60). 
Las organizaciones, desde su perspectiva, serían siste-
mas sociales orientados a lograr objetivos concretos, 
los cuales contribuyen a las funciones primordiales 
de la sociedad en su conjunto. Se trataría de sistemas 
que procesan decisiones de tipo político, económico 
y de coordinación, aunque, entre éstas, el principal 
problema radicaría en las decisiones de orden polí-
tico, siguiendo un concepto muy cercano al de bu-
rocracia de Weber. Las organizaciones encarnarían 
asimismo valores y normas, y habrían de acoplarse a 
la sociedad, respondiendo al mismo tiempo a sus ne-
cesidades internas como a las de su entorno societal.

Habermas carece de una teoría propia de las orga-
nizaciones por razones que vale la pena explicar. Su 
postura teórica raíz es la teoría crítica, propagada 
por el Institut für Sozialforschung de la ciudad de 
Frankfurt en Alemania. La postura de esta escuela se 
basa en una crítica al capitalismo de Estado o buro-
crático, especialmente en su variante fascista(53). El 
concepto de “mundo administrado” de Theodor W. 
Adorno(61), por ejemplo, muestra tempranamen-
te el signo negativo que se asocia a las burocracias, 
siguiendo la actitud más pesimista de Weber sobre 
su propio concepto. En consonancia con lo anterior, 
para Habermas las burocracias serían meras formas 
sistémicas de control y dominación, asociadas a los 
sistemas económico y político, las cuales ponen en 
marcha a estos sistemas desde una lógica racional-
instrumental(47). 

Al igual que en Parsons, las organizaciones son sis-
temas de decisiones para Luhmann(62), pero dichos 
sistemas son más bien entidades cerradas, acopladas 
por medio de sus propias estructuras con el entorno, 
lo cual significa que no responden a demandas ex-
ternas, sino a sus propias operaciones(62). De acuer-
do con su propuesta, las organizaciones son sistemas 
sociales que surgen solamente en la modernidad y 
que se insertan entre las interacciones y el sistema 
general de la sociedad(62,63). Desde un punto de 
vista formal y evolutivo, la modernidad sería para 
Luhmann(45) el despliegue de la diferenciación 
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Finalmente, en la última dimensión hemos opta-
do por el concepto más preciso de “organización” 
(Luhmann, Parsons) por sobre los de “asociación” 
(Durkheim) y “burocracia” (Weber), que apuntan a 
fenómenos profesionales y políticos respectivamen-
te. En este sentido, la organización se observa como 
un sistema social en el que se producen decisiones 
para fines instrumentales, se definen criterios de 
membrecía y que posee internamente subdiferen-
ciaciones para temas específicos, como puede ser el 
caso del comité de ética desde un punto de vista pu-
ramente formal.

Una síntesis de lo señalado en la figura 1.

A partir de lo anterior, la investigación empírica 
puede luego concentrarse en producir los materiales 
para la observación y el análisis. 

De manera resumida y nunca exhaustiva, se puede 
mencionar para la dimensión moral a las normas 
explícitas o implícitas que sirven de sustento a la le-

como “moral social” o “solidaridad” (Durkheim), 
por su amplitud y nos hemos concentrado en aque-
llos que permiten observar la dimensión en mani-
festaciones más acotadas, como juicios, argumentos 
y debates. 

En la dimensión jurídica seleccionamos los concep-
tos de “derecho restitutivo o contractual” (Durkhe-
im), “racionalidad legal” (Weber) y “expectativa nor-
mativa” (Luhmann). Se ha dejado de lado el concep-
to de “Derecho como integrador social” (Habermas, 
Parsons) por contener un supuesto que debiera ser 
contrastado en la praxis, mientras que los demás 
conceptos definen de un modo más amplio la nor-
matividad jurídica que es posible de caracterizar en 
estos organismos sociales. A diferencia de la dimen-
sión moral que hemos definido por un criterio de 
menor amplitud, en el caso de la dimensión jurídi-
ca se ha optado por el criterio opuesto, dado que se 
busca dar cuenta del fenómeno jurídico en un nivel 
más general que su uso más técnico. 

Figura 1. Comités de ética: dimensiones conceptuales.

Fuente: Elaboración propia.
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en organizaciones. Se trata, evidentemente, de una 
aproximación inicial que debe someterse a control 
empírico para ajustar sus dimensiones y conceptos. 
Dicho de manera más precisa: las dimensiones su-
puestas sobre la base de propiedades manifiestas, 
así como los conceptos que constituyen hipótesis 
de relevancia diferencial de contenidos en cada una 
de las dimensiones, todos ellos deben ser objeto de 
revisión en contraste con una investigación debida-
mente documentada.

Un desarrollo programático sobre este tema abre 
interesantes horizontes para la investigación com-
parada que permita comprender a mayor cabalidad 
los aspectos formales y sustantivos de los comités de 
ética y de la institucionalidad ética en general. Las 
perspectivas pueden ser promisorias si se establecen 
criterios basales para la investigación, siempre que 
estos permanezcan abiertos a una revisión perma-
nente de sus resultados y sus puntos de partida.
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gitimación y operación de la institucionalidad ética, 
las cuales pueden ser levantadas en encuestas, cues-
tionarios, entrevistas individuales o grupales, u otro 
tipo de metodología de observación in situ, así como 
en revisiones documentales de textos escritos. 

Para la dimensión jurídica se puede seleccionar nor-
mas socialmente generalizadas y sancionables por 
Estados que se vinculan con el organismo, pues sus 
decisiones se dan en el trasfondo de marcos legales 
vigentes. Estas son en su mayoría normas escritas, 
que pueden ser rastreadas y sistematizadas mediante 
sistemas de análisis de material escrito. 

Finalmente, en lo relativo a la dimensión organiza-
cional, se puede incluir todo lo relativo a los miem-
bros del comité, sus procedimientos y operaciones 
concretas, todo lo cual puede ser obtenido, al igual 
que en la dimensión moral, por medio de métodos 
de investigación directa, como encuestas, cuestiona-
rios, entrevistas individuales o grupales, así como en 
análisis documentales.

Conclusiones 

La investigación sociológica sobre comités de ética 
y sobre institucionalidad ética en general se encuen-
tra en un punto crucial de definición para sus con-
ceptos, métodos y materiales. Los esfuerzos se han 
concentrado actualmente de manera dispersa e in-
conexa, y se precisa de lineamientos sobre este tema.

En el presente trabajo se ha propuesto un acerca-
miento preliminar para un programa sociológico de 
investigación de los comités e institucionalidad ética 
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